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Que, de confonnidad con lo dispuesto .por el articulo n.01940 de la ConstituciónPolíticadel
Perú, modificadopor la ley N.o30305, concordantecon el articulo 1Idel Título Preliminarde la Ley
Orgánica de Municipalidades,Ley 27972, precisa que las municipalidadesprovincialesy distrítales
son órganos de Gobiemo Local que emanan de la voluntad popular, con personería jurídica de
derecho públicoyautonomía política,económicay administrativaen los asuntosdesu competencia
.Esta autonomía de las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo
administrativoy de administración,con sujeción al ordenamientojurídica;

Que, el arto 840 numeral 2), apartado 2.22 de la Ley N.o 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades -señala que es función específica de las Municipalidades Distritales
"reconocer y registrar a las instituciones y organizaciones que realizan acción y promoción
social concertada con el gobiemo locaf";

Que, el arto1110 de la Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que los vecinos de
una circunscripción municipal intervienen en forma individual o colectiva en la gestión
administrativa y de gobierno municipal a través de mecanismo comunales, los cuales deben
registrarse ante la Municipalidad Distrital de su jurisdicción;

Que, del mismo cuerpo normativo en su artículo 113, inciso 6 referente al ejercicio del
derecho de participación señala que:

Artículo 113.- Ejercicio del derecho de participación. - "El vecino de una jurisdicción municipal puede
ejercer su derecho de participación vecinal en la municipalidad de su distrito y su provincia;

Que mediante Informe N." 11-2024 -MDG/SGDE/FEAC, de fecha 15 de enero del 2024,
presentado por la Sub Gerente de Desarrollo Económicode esta Municipalidaddirigido al Gerente
Municipal, señala que el día 12 de enero de 2024 se reunieron en la Sala de Exposiciones de
Pakatnamuel Comitéde la CuartaFeriaRegionaldelArroza fin de desarrollarvanos puntos, siendo
uno de ellos, la instalacióny ratificacióndel Comitéde la FeriaRegionaldelArroz 2024, y acordando
ratificar losmiembrosdel comité2023 e incorporandoa lavocal a la sra. Nora RodríguezHerencia.
El Comité está integradopor las siguientes personas:

CONSIDERANDO:

VISTO, Infonne N.o 11-2024 -MDG/SGDElFEAC, de fecha 15 de enero del 2024,
presentadopor la Sub Gerente de DesarrolloEconómicode esta Municipalídad;

L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEGUADALUPE

Guadalupe, 26 de enero del 2024.
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REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE y ARCHívese.

ARTíCULO TERCERO: DISPONER que la Secretaria General haga conocer el

contenido de la presente resolución a los interesados.

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que el COMITÉ DE LA IV FERIA DEL ARROZ

2024 tendrá una vigencia durante la organización y celebración de la misma, que se realizara

en el mes de setiembre 2024.
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ARTíCULO PRIMERO: RECONOCER AL COMITÉ DE LA IV FERIA DEL ARROZ

2024, el mismo que estará integrado por las siguientes personas:

SE RESUELVE:

Estando a lo expuesto y a lo informado por la Sub Gerente de Desarrollo Económico de la
Municipalidad Distrital de Guadalupe, y en uso de las facultades conferidas al Alcalde por el numeral
6° del articulo 200de la Ley Orgánica de Muntcipalidades N°27972.
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